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Nota informativa 
 
 

Las huelgas del personal de cabina y de pilotos de avión no son 

circunstancia extraordinaria  
 

Los pasajeros aéreos afectados por estas huelgas tendrán derecho a compensación y asistencia en caso de denegación 

de embarque y de cancelación o gran retraso de los vuelos. 

 

Madrid, 10 de agosto de 2022. Según una reciente sentencia del Tribunal de Justicia alemán (Asunto C-287/20), una 
huelga iniciada por un sindicato del personal de cabina y de los pilotos de un transportista aéreo encargado de efectuar 
un vuelo con el objeto de hacer valer las reivindicaciones de estos trabajadores, no está comprendido en el concepto de 
«circunstancia extraordinaria». De esta forma, los pasajeros aéreos deberán ser compensados y se les ofrecerá la 
asistencia que corresponda en caso de denegación de embarque y de cancelación o gran retraso de vuelos conforme al 
Reglamento (CE) 261/2004. 
 
 

- Más información 

- Folleto: Transporte aéreo 

 

Otras sentencias:  

 >>> C-195/17 Krüsemann 

 >>> C-28/20 Airhelp 

 >>> C-613/20 Eurowings 

  

 

 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv%3AOJ.C_.2022.207.01.0007.01.SPA&toc=OJ%3AC%3A2022%3A207%3ATOC
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2004-80291
https://cec.consumo.gob.es/CEC/infoGeneral/viajes/aereo.htm
https://cec.consumo.gob.es/CEC/comunicacion/folletos/docs/Folleto_Transporte_Aereo.pdf
https://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?num=C-195/17&language=ES
https://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?num=C-28/20&language=ES
https://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?num=C-613/20

